
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210076000 Ejecutivo Singular Banco Falabella Sa Elena  Zuñiga Carrillo 24/07/2023 Auto Ordena - El 
Emplazamiento De La 
Demandada Elena Zúñiga 
Carrillo,Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
55.223.674, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
108 Del C.G.P. En 
Concordancia Con El Art. 
10 De La Ley 2213 De 
2022 Del Auto De Fecha31 
De 2019, Que Libró 
Mandamiento De Pago.

08001418901420200023300 Ejecutivo Singular Colcapital Valores S.A.S Nelsy  Buelvas Jimenez 24/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200038000 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Balcones De Miramar Ii

Perfil Urbano S.A.S 24/07/2023 Auto Decide - Admite 
Notificación, Requiere Por 
30 Días Para Que Cumpla 
Carga Procesal Y Ordena 
Emplazamiento 

08001418901420200049500 Ejecutivo Singular Cooperativa Aspen Marlene  Carmona 
Barrios, Ena Flor Arrieta 
Mendez

24/07/2023 Auto Decide - Niega 
Conformidad De 
Notificación Y Requiere Por 
30 Días So Pena De 
Decretar Desistimiento 
Tácito 

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200048500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Alicia  Sanchez 
Sandoval

24/07/2023 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto Como Medida De 
Saneamiento El Auto De 
Fecha 25 De Junio Del 
2021 Que Ordenó El 
Nombramiento De Curador 
Ad Lítem A La Parte 
Demandada, Y, En 
Consecuencia, Dejar Sin 
Efecto Los Actos 
Procesales Devenidos Con 
Ocasión De La Providencia 
En Cita. Por Secretaria 
Registrar El 
Emplazamiento 

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200052500 Ejecutivo Singular Edificio El Pedregal Cecilia Esther Amador 
Pedraza

24/07/2023 Auto Decide - Niega 
Notificación Y Requiere Por 
30 Días So Pena De 
Decretar Desistimiento 
Tácito 

08001418901420190061300 Ejecutivo Singular Jenny  Priolo Rebolledo Richard Alberto 
Barranco Gomez

24/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Desistimiento Tácito 

08001418901420190018200 Ejecutivo Singular Liliana Del Carmen 
Montes Rodriguez

Leidy Tatiana Castillo 
Mendez, Octavio De 
Jesus Vergara Casado

24/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Desistimiento Tacito 

08001418901420210014900 Ejecutivo Singular Mauro Rafael Barrios 
Carrillo Y Otro

Etilda  Estrada 
Zambrano

24/07/2023 Auto Niega - Requerir A 
Pagador 

08001418901420210014900 Ejecutivo Singular Mauro Rafael Barrios 
Carrillo Y Otro

Etilda  Estrada 
Zambrano

24/07/2023 Auto Ordena - Nombrar 
Curador Ad Litem 

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200041100 Ejecutivo Singular Meico Sa Jarrison Ferney Pose 
Galvez, Jessica  
Jimenez Peña

24/07/2023 Auto Ordena - El 
Emplazamiento De Los 
Demandados Jarrinson 
Ferney Pose Galvez Y 
Jessica Jimenez Peña, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Art. 108 
Del C.G.P., En 
Concordancia Con El Art. 
10 De La Ley 2213 Del 
2022, Del Auto De Fecha 9 
De Diciembre Del 2020 
Que Libró Mandamiento De 
Pago. 

08001418901420190028700 Ejecutivo Singular Pedro  Miranda Ropain Erika Patricia Carrillo 
Ruiz

24/07/2023 Auto Requiere - Por 30 
Días Para Que Notifique So 
Pena De Decretar 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210078100 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Sorangel  Rojas Cerpa 24/07/2023 Auto Niega - Seguir 
Adelante La Ejecución Y 
Requiere Por 30 Días So 
Pena De Decretar 
Desistimiento Tacito 

08001418901420220072500 Ejecutivo Singular Titularizadora Colombia 
S.A Hitos

Yesenia  Fory Quiñones 24/07/2023 Auto Concede - Retiro 
Demanda

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420190011900 Procesos 
Ejecutivos

Centro Comercial El 
Paseo

Edith Isabel Salcedo 
Gallardo

24/07/2023 Auto Ordena - 
Emplazamiento A Los 
Demandados Edith Isabel 
Salcedo Gallardo Y Miguel 
Macedo Tovar, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Art. 108 
Del C.G.P., En 
Concordancia Con El Art. 
10 De La Ley 2213 Del 
2022, Del Auto De Fecha 2 
De Julio Del 2019 Que 
Libró Mandamiento De 
Pago.

08001400302320180047300 Procesos 
Ejecutivos

Electricaribe Sa E.S.P. Mercedes Helena 
Ramirez De Ruiz

24/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200006900 Verbales De 
Minima Cuantia

Inversiones Correa 
Ramirez E Hijos En 
C.C.S.

Nubia  Duran Pinto 24/07/2023 Auto Requiere - Por 30 
Días Para Que Cumpla 
Carga Procesal, So Pena 
De Decretar Desistimiento 
Tácito 

En la fecha martes, 25 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

66c12ddd-1c19-4c81-92fe-28a5388ed30b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Julio De 2023De94



   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo electrónico: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SICGMA 

 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 08001400302320180047300 

Demandante: Electricaribe-Air-e 

Demandado: Mercedes Elena Ramírez De Ruiz. 

Decisión: Terminación por desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  

 

Este juzgado profirió auto de fecha 25 de junio del 2022, en virtud del cual, procedió a 

requerir nuevamente a la parte demandante con la finalidad que aportara la carga procesal 

correspondiente, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

Revisado el expediente, el despacho judicial observa que, la parte demandante no cumplió 

con la carga procesal impuesta consistente en practicar en debida forma el procedimiento de 

notificación personal del auto admisorio a la parte demandada. Por lo tanto, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad al artículo317 del C.G. del 

P. En consecuencia, el juzgado,      

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes que haya lugar. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte 

interesada y archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas 

en esta providencia.  

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb8b670264d8dedc11b7b9fcc40d9584c3e833563536a0f465048f4bc4833a2

Documento generado en 24/07/2023 08:44:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420190011900 

Demandantes: Centro Comercial El Paseo 

Demandados: Edith Isabel Salcedo Gallardo y Miguel Macedo Tovar 

Decisión: Ordena emplazamiento 

CONSIDERACIONES 

El apoderado de la parte demandante radica memorial solicitando el emplazamiento de la 

parte demandada, toda vez que, informa haber intentado la práctica su notificación personal 

mediante remisión de citatorio a su dirección física; circunstancia que se encuentra 

comprobada en los anexos aportados, constatándose las guías de entrega expedidas por las 

empresas de mensajería que certifican que “no existe la dirección aportada”. En estos 

términos, se ordenará el emplazamiento de conformidad al artículo 10 de la ley 2213 del 

2022, así como, el art. 108 del C.G.P., por lo tanto; el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados EDITH ISABEL 

SALCEDO GALLARDO Y MIGUEL MACEDO TOVAR, de conformidad con lo 

establecido en el art. 108 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 del 2022, 

del auto de fecha 2 de julio del 2019 que libró mandamiento de pago.  

SEGUNDO: PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

emplazamiento que se le hace a los demandados EDITH ISABEL SALCEDO GALLARDO 

Y MIGUEL MACEDO TOVAR, identificados con No. C.C. 22.630.518 y 7.450.495 

respectivamente, en sus calidades de parte demandada en el proceso, su naturaleza y la 

denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) días, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el art. 10 de la ley 2213 

del 2022. 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 

referenciada en el numeral anterior. 

Notifíquese 

LA JUEZ 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto 

hoy   25–07-2023. 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba051429d06bf5499e0561e573210274fcc25f011bcca9e6e7b7f9d8dc06af38

Documento generado en 24/07/2023 08:44:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 
 

SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 08001418901420190018200 

Demandante: Liliana Del Carmen Montes Rodríguez 

Demandado: Octavio de Jesús Vergara Casado y Carlos Julián Londoño Ferreira 

Decisión: Terminación por desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  

 

Este juzgado profirió auto de fecha 25 de mayo del 2022, en virtud del cual, procedió a 

requerir nuevamente a la parte demandante con la finalidad que aportara la carga procesal 

correspondiente, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

Revisado el expediente, el despacho judicial observa que, la parte demandante no cumplió 

con la carga procesal impuesta consistente en practicar en debida forma el procedimiento de 

notificación personal del auto admisorio a la parte demandada. Por lo tanto, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad al artículo317 del C.G. del 

P. En consecuencia, el juzgado,      

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes que haya lugar. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte 

interesada y archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas 

en esta providencia.  

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

 DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ab9f3a49b882d7cb6d28a8a7e312aed0c94857900dbb1bdfe390310c406c0fc1

Documento generado en 24/07/2023 08:45:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo:  08001418901420190028700 

Demandante: PEDRO MIRANDA ROPAIN  

Demandado: ERICKA PATRICIA CARRILLO RUIZ y MARITZA DE LA OSSA PINO       

Decisión: Requerir notificaciones 

 

 

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso establece que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del término legal el juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo.  

 

El demandante PEDRO MIRANDA ROPAIN aportó constancia de notificación por aviso a 

la parta demandada ERICKA PATRICIA CARRILLO RUIZ el día 07 de julio de 2022 a la 

dirección carrera 20A No. 13A – 29 Malambo – Atlántico; en el que no se certifica que se 

recepcionó el día siete (07) de julio de veintidós (2022), toda vez que, la parte demandante no 

aporto la dirección física en el escrito de demanda, para efectos de notificación.  

 

Así mismo, la parte demandante no remitió notificación al demandado MARITZA DE LA 

OSSA PINO, por lo que, no existe constancia de haber agotado el trámite de notificación 

personal o aviso y la recepción de los documentos requeridos.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE  

La Juez 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                       

25-07-2023. 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo electrónico: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 08001418901420190061300 

Demandante: JENNY PRIOLLO REBOLLO 

Demandado: RICHARD ALBERTO BARRANCO GÓMEZ 

Decisión: Terminación por desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  

 

Este juzgado profirió auto de fecha 23 de agosto del 2022, en virtud del cual, procedió a 

requerir nuevamente a la parte demandante con la finalidad que aportara la carga procesal 

correspondiente, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

Revisado el expediente, el despacho judicial observa que, la parte demandante no cumplió 

con la carga procesal impuesta consistente en practicar en debida forma el procedimiento de 

notificación personal del auto admisorio a la parte demandada. Por lo tanto, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad al artículo317 del C.G. del 

P. En consecuencia, el juzgado,      

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes que haya lugar. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte 

interesada y archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas 

en esta providencia.  

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 
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SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución de inmueble: 08001418901420200006900. 

Demandante: Inversiones Correa Ramírez e Hijos S.A.S. 

Demandado: Nubia Duran Pinto. 

Decisión: Requiere notificar. 

 

ASUNTO. 

 

Revisado el expediente, obra memorial de la parte demandante, aportando guía de entrega 

de la notificación por aviso efectuada a la demandada, de acuerdo al art. 292 del C.G.P., sin 

embargo, no se evidencia memorial a través del cual se haya efectuado la notificación 

personal de que trata el art. 291 ibídem.  

 

Vale decir, que la notificación por aviso es la comunicación que se envía cuando no se ha 

podido notificar al demandado por medio de la notificación personal, por lo que emerge 

necesario que proceda de conformidad con la normativa prescrita o de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022; razones por las que se requerirá a la parte actora para que, dentro del 

término de treinta (30) días, realice las diligencias ordenadas y contempladas 

procesalmente, con la celeridad y prontitud que el proceso amerita. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla con la carga procesal 

contemplada en los art. 291 y 292 del C.G.P. o en la Ley 2213 de 2022, de notificar el auto 

que libró mandamiento de pago a la demandada NUBIA DURAN PINTO, trámite que debe 

realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so 

pena de decretar el desistimiento tácito de la acción, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Vencido el término sin que el demandante haya cumplido con la carga 

procesal, ingrese el expediente al Despacho para el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez   

 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 0800141890142020023300 

Demandante: ColCapital Valores S.A.S. 

Demandado: Nelsy Del Rosario Buelvas Jiménez 

Decisión: Terminación por desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  

 

Este juzgado profirió auto de fecha 25 de julio del 2022, en virtud del cual, procedió a requerir 

nuevamente a la parte demandante con la finalidad que aportara la carga procesal 

correspondiente, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

Revisado el expediente, el despacho judicial observa que, la parte demandante no cumplió 

con la carga procesal impuesta consistente en practicar en debida forma el procedimiento de 

notificación personal del auto admisorio a la parte demandada. Por lo tanto, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad al artículo317 del C.G. del 

P. En consecuencia, el juzgado,      

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes que haya lugar. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte 

interesada y archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas 

en esta providencia.  

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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SICGMA 

 

Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420200038000 

Demandante: Conjunto Residencial Balcones de Miramar II etapa 

Demandado: Constructora Perfil Urbano S.A.S., y Kenneth Gomez Lever 

Decisión: Admite notificación, ordena emplazamiento 

 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte demandante radicó electrónicamente memorial aportando guía 

de entrega, en virtud de la cual, afirma haber practicado en debida forma el procedimiento 

de notificación personal electrónica al acreedor hipotecario de conformidad al art. 8 de la 

Ley 2213 del 2022, observando el despacho judicial que, los soportes documentales 

aportados por la apoderada evidencian el cumplimiento del trámite de notificación, en 

virtud de la remisión del mandamiento ejecutivo como mensaje de datos. 

 

Adicionalmente, solicita en su escrito el emplazamiento de la sociedad 

CONSTRUCTORA PERFIL URBANO S.A., toda vez que, informa haber intentado la 

práctica su notificación personal mediante remisión de citatorio a su dirección física 

común; circunstancia que se encuentra comprobada en los anexos aportados, 

constatándose las guías de entrega expedidas por las empresas de mensajería que 

certifican que “La dirección no existe”. En estos términos, se ordenará el emplazamiento 

de conformidad al artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, así como, el art. 108 del C.G.P. 

 

Por último, deja constancia este despacho judicial de la ausencia de ejercicio de los 

derechos de defensa y contradicción, atribuibles al demandado KENNETH GOMEZ 

LEVER y al acreedor hipotecario GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A. 

(BBVA), toda vez que, encontrándose debidamente notificados personalmente los sujetos 

procesales en mención, se abstuvieron de ejercitar alguna de las conductas procesales 

establecidas en el proceso ejecutivo para su defensa. En el caso del acreedor hipotecario, 

su oportunidad procesal para hacer valer su derecho real quedaría relevada al estadio 

procesal contenido en el escenario de acumulación de demandas reglado en el art. 463 del 

C.G.P., de conformidad a lo preceptuado en el inciso 2° del art. 462 del C.G.P.; por lo 

tanto, esta agencia judicial,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal 

electrónica efectuado a favor de la entidad GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL 

S.A. (BBVA), en razón a la motivación expuesta en el considerando.  
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SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la sociedad demandada 

CONSTRUCTORA PERFIL URBANO S.A., de conformidad con lo establecido en el 

art. 10 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con el Art. 108 del C.G.P., del auto de 

fecha 05 de noviembre del 2020 que libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

emplazamiento que se le hace a la sociedad CONSTRUCTORA PERFIL URBANO S.A., 

identificada con NIT. 800.202.574-5 en su calidad de parte demandada en el proceso, su 

naturaleza y la denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) 

días, de conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.G.P. en concordancia con el 

art. 10 de la Ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 

referenciada en el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE  

 La Juez 

 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                       

25-07-2023. 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420200041100 

Demandantes: MEICO S.A. 

Demandados: JARRINSON FERNEY POSE GALVEZ y JESSICA JIMENEZ PEÑA 

Decisión: Ordena emplazamiento 

CONSIDERACIONES 

El apoderado de la parte demandante radica memorial solicitando el emplazamiento de la 

parte demandada, toda vez que, informa haber intentado la práctica su notificación personal 

mediante remisión de citatorio a su dirección física; circunstancia que se encuentra 

comprobada en los anexos aportados, constatándose las guías de entrega expedidas por las 

empresas de mensajería que certifican que “no existe la dirección aportada”. En estos 

términos, se ordenará el emplazamiento de conformidad al artículo 10 de la ley 2213 del 

2022, así como, el art. 108 del C.G.P., 

Por lo tanto; el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO. ORDENAR el emplazamiento de los demandados JARRINSON FERNEY 

POSE GALVEZ y JESSICA JIMENEZ PEÑA, de conformidad con lo establecido en el art. 

108 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 del 2022, del auto de fecha 9 

de diciembre del 2020 que libró mandamiento de pago.  

SEGUNDO. PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

emplazamiento que se le hace a los demandados JARRINSON FERNEY POSE GALVEZ y 

JESSICA JIMENEZ PEÑA, identificados con C.C. No. C.C. 4.439.094 y 1.098.654.644 

respectivamente, en su calidades de parte demandada en el proceso, su naturaleza y la 

denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) días, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el art. 10 de la ley 2213 

del 2022. 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 

referenciada en el numeral anterior. 

Notifíquese 

LA JUEZ 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto 

hoy   25–07-2023. 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420200048500 

Demandante: Cooperativa de Multiactiva Coocrediprisa   

Demandado: Alicia Sánchez Sandoval 

Decisión: Dejar sin efecto providencia y ordenar registro de emplazamiento| 

 

CONSIDERACIONES  

 

Una vez revisado el expediente, así como, las actuaciones surtidas durante el proceso de 

marras, observa este despacho judicial que, si bien es cierto que fue ordenado el 

emplazamiento de la demandada en virtud de providencia de fecha 27 de abril del 2021, se 

constata en el sistema Tyba que se echa de menos el registro en debida forma del mismo, 

razón por la cual, en aras de garantizar los derechos de defensa y contradicción de la parte 

demandada y precaver eventuales nulidades procesales, se dejará sin efecto el auto de fecha 

25 de junio del 2021 que ordenó el nombramiento de curador ad lítem a favor de la parte 

demandada y se ordenará el registro por secretaría del emplazamiento de la parte demandada; 

con fundamento en lo reglado en el art. 132 del C.G.P. en los siguientes términos:  

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación.”   

 

Por lo tanto, el juzgado,  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Dejar sin efecto como medida de saneamiento el auto de fecha 25 de junio del 

2021 que ordenó el nombramiento de curador ad lítem a la parte demandada, y, en 

consecuencia, dejar sin efecto los actos procesales devenidos con ocasión de la providencia 

en cita. 

 

SEGUNDO: Ordenar por Secretaría el cumplimiento de las ordenes contenidas en los 

numerales 2° y 3° de la providencia de fecha 27 de abril del 2021, respecto al registro del 

emplazamiento de la parte demandada y el control de término de dicha actuación.  

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                       

25-07-2023. 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420200049500 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Aspen “ASPEN” 

Demandado: Ena Flor Arrieta Méndez y Marlene Carmona Barrios 

Asunto: Niega conformidad notificación y requiere cumplimiento de carga procesal 

 

CONSIDERACIONES 
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho que el apoderado de la parte 

demandante allegó memoriales, en virtud de los cuales, aporta constancias de notificación a 

la parte demandada, con base a las cuales informa haber practicado su notificación en debida 

forma de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020; recordando este despacho judicial 

que, la demandada ENA FLOR ARRIETA MÉNDEZ se encuentra notificada por conducta 

concluyente como fue reconocido en la providencia de fecha 31 de enero del 2022. 

 

Respecto a la demandada MARLENE CARMONA BARRIOS, evidencia esta agencia 

judicial la ausencia de soporte documental que acredite la recepción del mandamiento 

ejecutivo por parte de la demandada en cita, de conformidad a las precisiones realizadas en 

su oportunidad por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-420 del 2020, oportunidad 

en la cual, fue analizada la constitucionalidad del art. 8 del Decreto 806 del 2020 en cuanto 

a los mecanismos que permiten acreditar la efectiva notificación de los sujetos procesales; 

razón por la cual, en observancia del inciso 1° del art. 317 del C.G.P., se requerirá a la parte 

demandante con el propósito que cumpla la carga legal de notificación de la demandada 

MARLENE CARMONA BARRIOS.  

 

Adicionalmente, deja constancia este despacho judicial de la ausencia de ejercicio de los 

derechos de defensa y contradicción, atribuible a la demandada ENA FLOR ARRIETA 

MÉNDEZ, toda vez que, encontrándose notificada por conducta concluyente, el sujeto 

procesal en mención se abstuvo de ejercitar alguna de las conductas procesales establecidas 

en el proceso ejecutivo para su defensa; por lo tanto, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar la conformidad del procedimiento de notificación personal de la 

demandada MARLENE CARMONA BARRIOS, en observancia de las exigencias legales 

contenidas en el art. 8 de la Ley 2213 del 2022 en concordancia con la Sentencia C-420 del 

2020 proferida por la Honorable Corte Constitucional.  
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SEGUNDO: Requerir a la parte demandante con la finalidad que, en el término de treinta 

(30) días, cumpla con la carga procesal de notificación que le corresponde en aras de la 

continuación del proceso, so pena de ser decretado el desistimiento tácito de conformidad a 

lo expuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 8001418901420200052500 

Demandante: Edificio el Pedregal 

Demandado: Cecilia Esther Amador Pedroza  

Asunto: Negar conformidad de notificación y requerir cumplimiento de carga procesal 
 

CONSIDERACIONES 
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho que el apoderado de la parte 

demandante allegó memorial, en virtud del cual, aporta constancia de notificación a la parte 

demandada, observando esta agencia judicial que, ha sido practicado en indebida forma el 

procedimiento de notificación personal física, evidenciable en la aportación de documento 

sin el cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P. en cuanto a la manifestación expresa de los datos identificadores e informativos en 

torno a la existencia del proceso seguido en su contra; por lo tanto, el juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar la conformidad del procedimiento de notificación personal de la parte 

demandada, en observancia de las exigencias legales contenidas en el numeral 3° del art. 291 

del C.G.P.  

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante con la finalidad que, en el término de treinta 

(30) días, cumpla con la carga procesal de notificación que le corresponde en aras de la 

continuación del proceso, so pena de ser decretado el desistimiento tácito de conformidad a 

lo expuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420210014900 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios W&A 

Demandado: Etilda Estrada Zambrano 

Decisión: Niega requerir a pagador 

 

CONSIDERACIONES 

El apoderado judicial de la parte demandante envía memorial solicitando requerir al pagador 

de la entidad FIDUPREVISORA, con el objetivo que rinda informe acerca del cumplimiento 

de la medida cautelar de embargo de salario decretada por este despacho judicial en 

providencia de fecha 13 de abril del 2021 en contra de la demandada ETILDA ESTRADA 

ZAMBRANO, además de advertir acerca de las sanciones penales y civiles por el 

incumplimiento de la orden judicial impartida. 

 

Observando el expediente judicial, constata este juzgado que, obra respuesta de fecha 28 de 

marzo del 2022 remitida por la entidad pagadora en cita, por medio de la cual, informan el 

registro de la medida cautelar de embargo de salario en contra de la demandada en cita y la 

imposibilidad de proceder a la ejecución de la misma, habida cuenta de la existencia de una 

medida cautelar de embargo de alimentos registrada con anterioridad, prueba de lo cual, se 

relaciona la siguiente captura de pantalla:  
 

 
 

En estos términos, el juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar requerir al pagador o quien haga sus veces, de la entidad 

FIDUPREVISORA, de conformidad a la motivación expuesta en el proveído.  

 

 Notifíquese 

 La Juez, 

 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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SICGMA 

Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420210014900 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios W&A 

Demandado: Etilda Estrada Zambrano 

Decisión: Nombrar curador ad lítem 

 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando el 

nombramiento de curador ad lítem a favor de la parte demandada, de conformidad al 

emplazamiento ordenado por esta agencia judicial en virtud de auto de fecha 13 de julio del 

2022 al interior del proceso, circunstancia frente a la cual, asiste razón a la apoderada, habida 

cuenta de la inscripción del acto procesal en mención en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, motivo por el cual, se procederá a realizar nombramiento de curador ad lítem 

en aras de garantizar los derechos de defensa y contradicción de la parte demandada al 

interior del proceso, en armonía con el inciso 7° del art. 48 del C.G.P.; por lo tanto, el juzgado,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Nómbrese al abogado DIEGO ANDRES TINOCO CERNANTES, identificado 

con C.C 1.140.896.852 y Tarjeta Profesional No. 396871 como curador ad lítem de la 

demandada ETILDA ESTRADA ZAMBRANO, identificada con C.C. 22.634.149 para que 

la represente al interior del proceso.  

 

SEGUNDO: Comuníquesele a la designada su nombramiento, quien se puede ser localizado 

al correo electrónico: dtinoco1998@gmail.com  

 

Por secretaría, proceder con los actos necesarios de notificación, control de términos y 

reingreso al despacho. 

 

 Notifíquese 

 La Juez, 

 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del 
Atlántico 

SICGMA 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 08001418901420210076000 

Proceso: Ejecutivo 

Demandantes: Banco Falabella S.A. 

Demandado: Elena Zúñiga Carrillo 

Decisión: Ordena Emplazamiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A través de memorial, la apoderada demandante, solicita emplazar a la demandada ELENA 

ZÚÑIGA CARRILLO, una vez constatada la información conforme al escrito de la empresa de 

servicios postales “Tempo Express S.A.S” respecto a la guía de entrega N° BAQ036920838, se 

entiende que la demandada no reside en la dirección suministrada en memorial 22 de abril de 2022: 

“Carrera 1G N° 450-31 Barrio Ciudadela 20 de julio de Barranquilla”, motivo por el cual, la 

apoderada solicita su emplazamiento.  

 

Memórese que el emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 

y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

la actualización judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”; que establece que:   
  

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito.”  
 

 En consecuencia; 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. ORDENAR el emplazamiento de la demandada ELENA ZÚÑIGA CARRILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 55.223.674, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022 del auto de fecha 

31 de 2019, que libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento que 

se le hace a la demandad ELENA ZÚÑIGA CARRILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

55.223.674, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación del juzgado que lo requiere, 

por el término de quince (15) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. 

en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022 

 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación referenciada 

en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  
Secretaria 
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DE BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SICGMA 

 

Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420210078100 

Demandante: Rimsa Group S.A.S. 

Demandado: Sorangel Rojas Cerpa 

Decisión: Negar seguir adelante la ejecución 

 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando que sea 

proferida orden de seguir adelante la ejecución, afirmando haber practicado en debida forma 

el procedimiento de notificación personal electrónica a la parte demandada de conformidad 

al art. 8 de la Ley 2213 del 2022., observando el despacho judicial que, la apoderada incurrió 

en errores respecto a la denominación del juzgado donde cursa el presente proceso, así como, 

las direcciones físicas y electrónicas del mismo; por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese  

La Juez,  

 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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Veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2022) 

Efectividad de la garantía real: 08001418901420220072500 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A.  

Demandado: Yesenia Fory Quiñones  

Asunto: Acepta retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte convocante, a través de su apoderada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, radica electrónicamente memorial solicitando el retiro del líbelo, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 92 del CGP. Por ello, se procederá a conceder la solicitud de la 

parte demandante, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, ni han sido 

practicadas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni 

perjuicios. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-07-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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